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Guayaquil, Abril 22 del 2002 

7 
Señor Ingeniero A. ESPE LA /fg 
JOSE ROBERTO CALERO MOREIRA PER. 52 ESIS, 
Ciudad Too, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía “Teresópolis S.A” en sesión celebrada el día 28 de 
Septiembre del 2.001, resolvió elegirlo a usted, como GERENTE de la compañía por un 
periodo de CINCO AÑOS, en reemplazo del Ing. Angel Jijón Icaza, quien renunció a 
sus funciones, debiendo ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial, la 
ejerce en forma indistinta, con los deberes y atribuciones constantes en sus Estatutos 
Sociales. 

La escritura en la que constan sus Facultades es la de Constitución de la Compañía, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz 
Casquete, con fecha 22 de Mayo de 1.989, e inscrita en el Registro Mercantil de este 
Cantón con fecha 20 de Junio de 1989. 

El señor Ingeniero Ing. José Roberto Calero Moreira, es de nacionalidad Ecuatoriana 
y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil en la Ciudadela Urdesa, Bálsamos + 726 y 
Guayacanes. 

Muy Atentamente, e 
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ECRETARIA AD-HOC 

Consta expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

aquil, Abril 22 del 2.002 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento A 
de GERENTE “Ge la Compañía "TERESOPOLIS S.A. e a favor 

de JOSE ROBERTO CALERO MOREIRA, “e fojas 
76.968 4 76.970, Registro Mercantil número 11.816, - 
Repertorio número 17.876.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos. respectivos. 
2.- Se tomó nota de este nombramiento á foja 52.855 %el 
Registro Mercantil de 2.002, ál margen de la inscripción 
respectiva Guayaquil, doce de Junio del dos mil dos.- 
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DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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